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Artionlo 1.° Lae leyea obligerán en la Peninanla, ielas Ba-
lprea y Canariaa, á los veinte diae de sn pr mnlgacibn, ai en
ylas no se dispnsiese otra cosa. Se entiende^echn le promnl•
tioibn el dia en qae termina ls inaerción de la ley en la Ga-
e^a odcial.

^rt. 2.° La ignorancia de las leyes no ezensa de sn onm-
pllmiento.

^• 8.° Lae leyea no tendrán etecto retroactivo, ai no die-
lluieren lo oontrario. (Códiqo eivil nigente).

Real deereto de 26 de Abril de 1900: Art. 23. I.as Corpora•
alones provincielea y municipalea ebonar6n, en primer térmi-
no, al Notario ó Not.arioe qne antoricen las snbastas, lob dó-
tsahos por elloe devengadua y los snplementos adelantadoa
por loa mismos, asi cum^ loa derechoa de inserción de los
^anncios er, loa peribdicoa oficiaies, cnidando de reír,tegrarse
t1e lremataate, ai ]o hnbiere, del importe total de loe referidola
taetos, de cnyo cargo son, con srreglo á lo diapuesco en ]a
^81a 8.a del art. 8.°

. . •^^^^eac^a ^el Carse^a de !^lini^tras
, ,^^^

(ó^aceta del 15^de Noviembre.)

S• ltil. el 1tEr (Q. D. G.) y Augusta

8ea1 Familia, continúan ain novedad

en su importante salud.

^ •^-...^. ....... .........:................:

Camisi^^ pra^ir► cial de ^árda^a
1^ ú m. :1227

Nota de los precios médios señalados
por la Comisión prot;incial, en se-
sión de 10 del actual, preiin con-
for7nidad del set^or Comisario de
Guerra de la plaza, ^ qetehan de ser=
vir de base para la . liquidación y
abono de los 8uministros hec•ho ŝ por
los puehlos dP esta proLincra cí tro-
pas del Ejército y Gtcardia civil du-
rante el ^nes de Noviembre ac•tual,
eon arreglo á la Instruceión de 9 de
Agosto dc 187^ :

Peaetae.

Ración de pan de ?0 decá-

gramos ................. 0 27

Idem de cebada de 4 kilo-

t^amos. . . , . . . . . :'^ ^. . . . 0 98

lacm de pajtt de 6 idem. .... 0 27

Kilogrlmo de leiia. .. . . 0 06 '

Idcm de carbón .....•..•.. 0 ló

Litro de aco^te. . . . . . . . . . . . . 0 8^ _

Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 0 92

Lo que so publica en este periódico

°ficial para couocimicnto de los b!u-

atcipios iuteresados.

Córdoba 15 de \oviembre de 1903,

^EI Vicsprtsidente, Eurique.Fuentaa
Brcú^t.

PARTE QFICIAL

BUSCRIPCIÓN PARTICULAR

nx oésnoss Peaetas• r•vmlu v>o cóanose Pesetps.

Un mes. .
Trimestre.
Seis mesea.
Un a ŭo. .

. . 8 Un mes. . . . . . 4

.. 8 26 Trimestre. .... 11 26
,. 16 60 Seis meses. . ... 22 6(

'. 88 Un aIIo. . . . . . 46

Número auelto, 40 cintimáa de peaeta

Se publtow todor los diae, ezoepto los domingós•

NOTA IMPURTANTE.--Inmediatamente qne los aeñoree

Alcaidea y Secretarioe reciban este BoL^Tix diepóndrán qne

se fi^e un ejemplar en el aitio de costnmbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del número eigniente: ''••'^

Núns. 8228

BE^EFICEVCIA

^ Anuncio de primera iubatta

Trascurrido sin reclamación el pla-
sto' de diez'dias que señala el art. l9
de la Instrucción de 26 de Abril de
1^900, se saca á pública subasta el su
ministro de drogas ^ demás artículos
medicinales que se necc^iten durante
el prózimó atio de 1904 en las farma•
cias de los ho^pitales de Agudas y de
Crónicos, sirviendo de tipo el precio
fijado por la Sociedad Farmacéutica
Eapañola en el catálogo general últi
mamente publicado por lA misma,
aumentados dichos tipos con el 10 por

100.
La s ubasta tendrá efecto ú los treil:-

ta dfas después dei en que aparezca
inserto este anuncio en el Bo:.ETIH
Oi!'tCISL, ó al siguiente, caso de ser
fériado, á las catorce horas, en el sa
lón dé aesiones de la Ĉomisión pro-

vincial, bajo la presidencia del señor
Qobernador ó del Yocal de ls, misma
en quien delegue, con asistencia de
otro señor Diputado designa;io por la
Corporacián y del Notario que ha de
dar fe, con sujeción al plie;o de con-
diciones aprobado que se halla de
manifleato en la Sección administra-
tiva de BeneBcencia, todos los días
hábiles, de trece á dies y•seis.

Las proposiciónes se harán en plie-
gos cerrados, que presentar^n al so-
ñor Presidento los licitadores b stls
representante:^ con poder r.otarial
bastanteado por ol Oficial Letrado do
la Excma. Diputa ĉ ión, durante la pri-
mera media hora, debiendo acompa-
ñar á la proposició>3, extendida en pa•
pel, no judicia^, de peseta, su cédula
personal y el documento justificativo
de haber hecho en la ctija de la Cor-
póracl8n el depósito pi•orísional de

9At) pesetas, debiendo s^ajetarse di-
chas proposi^iont;s al sibuieute

Las Leyea, órdenea y anuncios que ae manden publicar en
los Boletinea Oficiales se hsn de remitir al Jefe polítieo reapee-
tivo, por cnyo condncto se pasarán á los editorea de loe men-
aionadoa periódicos.

(Ordensa de 2 áe Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los seŭores 9ecretarios cuidarán bajo sn más estrech^
reaponsabilidad, de conaervar los númoroa de eate Bo1,7aT^,
coleccionados para an encnaderaación, qne deherá vorificarso
al flnal de cada año.

AnvnaTSNOis. Conforme con la condioión 4.a del pliegs
qne na aervido de base para la subasta, no ee ineertará ningún
edicto ó annncio qne sea á inatancia de parte sin qne abonen
los interesados el importe de an pnblica°ión, b garantiaen eI
pago, á razón de 26 céntimos por línes 6 parte de ella, y ls
venta de n{^meroe sneltos á 40 céntimos,

Medelo

Don....., vesitió de....., con cé-
dula peraonal de clase.... ., número
. . . . ., expedida en. . . . ., ee obliga á
aaministrar á laŝ tfarmaciss de los
hospitales de Agudos y de Crónicos

^ las drogas y demás articulos medici^
nales quo necesiten durante el año de
1904, por los precioo del catálogo de
la Socied^►d F,trrmacéutica Eapañola
últimamente publicado (ó cou la re•
baja del tanto por ciento) ^ cou suje-
ción al pliego de condiciones, d^ que
está enterado.

(Fecha y srma.)

En el sobre b carpeta dcl pliego se
escribirá: ^Proposición para optar á
la subasta de. ....>, y fi, continuación
el objeto de la misma.

Lo que se anuncia al público ^ los
debidos efectos.

l;órdoba 11 de Noviembre de 1903,
-El Vicepresidente, Enrique Fues•
tes Brelia.

Núm.9282 , .

BENEFICE^ICIA

dnuncio dt primera s>abasta

Acordado por la Comisión provin-
cial, y después de cumplido el anun•
cio de diez dias, que previene el ar•
tículo 29 de la Instrucción de 26 de
Abril do 1900, sin que se haya pre•
seutado reclamación alguna, se saca
a pública subasta el sutninistro, du-
rante el próximo año de 19U4, del pan
para los ho^pitales de Agudos ' de
Crónicos, que c^nstan en el adjunto
estado, en ia cuant[a y precios tipos
seiialados en:el miymo.

La subasta •tendrá efecto & los trein•
ta dias después ^ del en que aparezca
iríserto oáte anuncio en el Bor:ETIN
OFIQIaL de la provincia, á las cator-
ce horae, en el salón de sesioues de
la Comisión pro^incial, bajo la presi•
det,ciu, d^: ^s^t^.or C^oberl^ador ó del
D;l^uta.o dc ;a Colni^ión en quien de-

legue, con asistencia de otro señor Di-
putado que deaigne la Corporaclón y
de Notario que ha de dar fe, y con
sujeción al pliego de co>rdiciones que
ae halla de manifiesto en la Sección
administrativa de Ben•eficencia, todos
los días hábiles, de trece á diez y seis.

Las pI•oposicionea, eztendidas en
papel, no judicial, de peseta, acom-
pañadas de la cédula personal y del
documento justiiicativo de haberse
hechb en la caja de la Diputacióa ei
depósito provisional del 5 por 1(;0 del
valor fijado á los artículos que inten-
te rematar, ce presentarán durante
la primera media hora; en pliegos ce-
rrades, at sei'ior Preaidente por los li-
citadores d sus representantes coa
poder notarial bastant©ado por el Ofi-
cial Letrado de la Corporaciát:.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

3^Iodelo

Don. . . . ,, vecino de. . . . ., con • ĉé-
dula personal de. ..,, clase, númera

. .. .., eapedida en. ... ., se obliga ^.

suministrar á(todos, varios ó uno so-

lo de los establecimientos, designán-

3olos) tales y cuales artículos, d los

precios tal y tal (expresados en ]etra)

según el anuncio de la ŝubasta, y con

sujeción á las condiciones que 1® sir-

ven de base, de .que está enterado. .

" (Fecha y firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego sa

éscrítiirá: ^Prcposición para optar A

la subasta de. ....^ y á continuación.

el objeto de la misma.

Lo que ae anuncia al público fi los
debidos efectos.

Córdoba 14 de Noviembre de 1908.

-El Vicepresidente, Enrique Fu^n-

tes Breña. .
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BOLI^TIN Ol►iCIAL D1^- Ll PR4VINCIA DE CORDO$A

^^^^^^^^ ^^^, ^r^^^^^ ^^,^ ^^ ^^^ ^ ^^^

Seeció^z ad»:ini8trativa de I3er:eficeneia

ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los artículoa ó especies de con^umo qae se consideraa ne-
eesarioa en los dos establecimientos de la Beneficencia provincial durante el aíio de 1JU4, y cuyo suministro se sa-
ca á pública subasta, á saber: hospitales de Agudos y de Crónicos. ,

^IiTÍCULOS Ó =iPliCIES IInidad.

- ^

T^sn corriente de primera. . . . . . . i ilo.. . . . . . ..

^:^mola de trigo .. ... ... . .... ... Idem . ....
I

Enfermedades de^conocidas ó.
mal deflnidas .. . . . . . .. . . . .. . . .

Córdoba 14 de Noviembre de 1903.-E1 Vicepresidente, Enrique Fuentes Breiias.
^

Inst+^uto Geográfico y Esta^fstico
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. $22ó

Nacimientos y de^uncionea, claai^ica^
das por sua causaa, ocurridas en la
cayital de la pronincia durante el
r^ies de Octxbre ds 190.3.

NACIMIENTOS

jLegitimos. ..
l^acidos vivos..tllegítimos. ..

, . 12 7
. . 19

TOTAL............... 146

Nacimientos por 1.000 habitantes 2`61

Nacidos muertos..^Legitimos. . .
5

Ilegítimos. .. . 2

TOTAL ............... 7

Defuncionea ocurridas por:
Fiebre tifoidea (tifus abdomi-

nal) ......................... 1

Coqueluche ................. 3

Grippe ..................... 1

^ Otras enfermedades epidémi-
cas ..... ..................... 4

Tubercnlosis pulmonar. . . . . . . 15

; ptras tuberculosis. . . , . . . . . . . 2
Cáncer y otros tumores ma-

^ •° 2liĝnos ........ ........ ......

x ^eningitis aimple .. .. . . . .... 7

-^ Cong®stión, hemorragia y re-
1_Ilándecimiento cerebral.. . . . .. . 9
; -^,afermedades orgánieas del
carazdn ....................... 11

^ ^ Bronquitis aguda. . . . . . . . . . . . 4
,^ ^

^neumonia ................. 1

^^• Otras enfermedades del apara-
to respiratorio ................ 5

Afecciones del estómago (me-
no^ cáncer) ................... 1
^:.

Diarrea y enteritis. . . . . . . , . . . 9

'^ Diarrea en menores de dos

áíios ......................... 28

Nefritis y mal de Bright.. .... 3
Otras enfermedades de loe ri•

ñones, de la vejiga ^ de sus ane-
sos ........................... 2
• Debilidad senil ........... ... 2
• Díuertes violentas......,.,,., 2

Otras enfermedades . . . . . . . . . 23

Precio

h Peeetaa.

0 38

^1 00

7

TOTAL ............. . 142

Defupçiones por 1.000 habitantes 2`44

Córdoba 13 de Noviembro de 1903.
-El Jefe de Trabajos Estadisticos,
Manuel Cabronero.

TE;^OI^E KIA .DE HACIENDA
DE LA

PItOVINCIA DE CÓRDOBA

N^m. szse
ANUNC=O

La Sociedad arrendataria de Con-
tribuciones de esta provincia, á pro-
puesta del Agente recaudador de Lu-
cena, ha nombrado, con fecha 11 del
corriente mes, auxiliar de aquella zo-
na á D. Francisco Aragón Gallego.

La propia Sociedad arrendataria,
á propuesta también del Agente re-
caudador de la z^na de Montilla, de•
signó, con fecha ^ de Julio del pasa
do afio, para auxiliares de la misma
á D. Aetonio Laguna Leiva y D. Jo-
sé Ruiz Castilia, cuyos nombramien-
tos dejaron de publicarse por olvido
involuntario.

Lo que se anuncia en el BoI.aTIIr

OFICIOL para COnocimlent0 de l03

contribuyentes y autoridades de las

zonas respectivas.
Córdoba 14 de Noviembre de 1903.

-Angel de Posadillo.

Ayuntamientos

CÓRDOBA

Núm. ^3238

El martes 24 del que rige, á las dos
de la tarde, tendrá efecto en el despa-
cho de esta Alcaldía la venta en su-
basta pirblica,por pujae á la Ilana, de
loe materiales procedentes del derri-
bo de la casa denunciada por ruino •
ea, núm. =6, calle de la Cara, valora•
doa en la euma de 638'92 pesetas, ad-
miti8ndose por espa.,io de veinte mi•

nutos ]as proposiciones que ee formu-
len y cubran dicha cantidad.

Para tomar parte en el remate pre-
sentarán prevíamente los licitadores,
con su cLdula personal, el resguardo
que acredite habai• conytituido, en
concepto da depósito, la^suma de 60
pesetaa, en la caja de estos fondos:

EI importe de la adjudicación debe-
rá abonarse en el acto por el rema-
tante, qui^n quedará ob!igado á reti-
rar de aludido predio repetidos mate•
rialeo y los que resu^ten de laa f^íbri-
cas subaistentes en el mismo, que de-
molerá á su costa.

Córdoba 13 de Noviembre de 1903.
-Antonio Yiueda.

Ii0RI^1ACHUELOS

Núm. 83l^

Doa Federico (liarcía Onrán, Alcallo coneti-
tncional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia ae
arriendan á venta libre por un perio-
do de tres años, á coi,tar desde e!
prózimo de 1904, los darechoc ^ re-
cargos establecidos sol.re laa especies
de consumos, comprendidas en la
primera tarifa da la vigente instrue-
ción del impue9to; y por un año, que
empezará á contarae el primero del
inmediato mes de Enero, los arbitrioa
eztraordinario3 aolicitados para cu-
brir el déficit del preaupuestio muni-
cipal, en el supuesto de que sean con-
cedides, cuyo acto doberá tener lu-
gar en estaa Casaa Consiatorialee el
dia ^einte y dos del mes actual, de
diez á once de su mañana, con estric•
ta aujeción a! p;iego de condiciones
formado wl .efecto, el cual se halla de
manifiestoen esta 5ecretaría deAyun-
tamieuto, para que puedan ezami-
narlo cuantos deseen interesarse en
la licitación.

Hornachuelos 11 de Noviembre de
19U3.-Federico García.

LA C.IRLOTA

Núm. 32l4

Doi ^Lanzel Clnerrero Aguilar, Alcalde cone-
titnci^ual d^ estA villa.

Iiago ;aber: que por acrerdo del
Ayuntamiento ^ asociados se arrien-

dan á ♦ enta libre loe derechos que ee
devenguen en esta población y su tér-
mino por el consumo de la4 especies
comprendidas en la tarifa o8cial vi•
gente, por el tiempo de. uno í tres
eñoe, euyo remate tendrá lu;ar en
eatas ('asaa Consistorialey el día vein-
te ^ dos del actual, de dieL á doce de
au 'mañana, bajo ol tipo total de
42.?U1`68 pesetae.

La licitación se veriflcará por pu•
jae á la llana, y el arriendo, en su
caso, se ajustará á las condicionef
que aparecen fijadas en el ezpedien•
te de su razón, el cual se halla da
manifiesto al público en la Secretaría
de este Déunicipio; debiendo advertir
que para tomar parte én la^i3ubast^
es prec;iso depositar en el acto de la
misma, ó. previamente en las cajas
del Tesoso ó en la dei Municipio, una
cantidad en matálico enuiv:^l^nte at
6 por 1'00 del ^típo del remate.

• Lo que aeanunciaal público para
conocimiento de las personas que dew
eeen interesArse en la suba4ta.

La Carlota 8 da Noviombre de
1903.-Manuel (}uerrero.

RUTE

N úm. 3284

Terminado en este ]liunicipio el co-
rrespóndiente ezpediente, á petición
de Juau dosé Garcia Alba, para justi•
8car la ausencia de esta localidad de
la pe,rsona de su padre José García
Guerrero, de máy de diez aiios á esta
parte, del cual re^ulta s ►demás que en
absoluto se ignora su paradero duras'
te dicho tiempo, á los efectos dispues-
toe en la vigente ley de Reemplazos ^
en especial el art. 69 del Reglamento
de 1:3 de Diciembre de 1896 para la
ejecución de la citada ley, se publíca
el presente edicto por si alguíen tiene
conocicniento de la actual residencia
del aludido Joaé Garcia Guerrero, ge
sirva participarlo á esta Alcaldía, coa
la mayor auma posible de anteceden•
tes, en obsequio al principio de equi•
dad y justicia.

El citado Jo^é García Guerrero eg
hijo de José ^ de 3[ariana, de 48 aiios^
de estatura mediana, co!or trióueño^
ojos melados, nariz regular, con dos
lunares, uno en el labio auperior 9
otro en la barba.

I^ute 10 de Noviembre de 1903•^
El Alcalde, lEíariano Roldán.-El S8'
cretario, Carlos Torres.

Núm. 3285

Tramitado en este Municipio el co•
rrespondiente ezpediente á petíción
de Francisco Córdoba Onieva, para
justificar la ausencia de esta localidad
de la persona de su padre AntoniQ
Córdoba 12omero, de más de diez añog
á eata parte, del cual resulta ademá9
que en absoluto se ignora su parade•
ro durante dicho tiempo, á los efect°g
dispuestos en la vigente ley de Reem'
plazos y en especial el art. 69 del R^
glamento de 23 de Diciembre de 1^
para la ejecución de eata ley, se Pu'
blica el presente edicto por si albule^
tiene conocimiento de la actual resl^
dencia del aludido Antonio Córdoba
Romero, ae airva participarlo á e9ta
Alcaldía con la mayor auma poslbl^

Ministerio de Cultura 2024



bROCIHO,.
17 DE NOVII^IdBRE DE 1903 ^^5, lOg

3e antecedentes, en obsequio al prin-

cipio de équidad y justicia.
• El citado Antonio Cói•doba Ró(vero

es hijo de Juana Teodora Córdoba 130^
mero, de 49 aflos de edad, estatura re•
gu!ar, color bueno, hoyoso' de vírue-
las.

Ruto 10 de Noviembre de 1903.-
El Alcalde, Mariauo RoldAn.-El Se•
cretario, C$rlos Torres. . ,

I^ iim. 8236

Terminado en este Municipio ei co-

rrespondiente egpediente ^ petición

de D. Juan José Garcia Reyes, para

justificar la ausencia de la persona de

ia padre D. Antonío Garicía Flores,

de mAs de diez años á esta parte, del

cnal resulta adem$s que en absoluto

ae ignora su paradero durante dicho

tiempo, á los efectos dispuestos en la

og°nte ley de Reemplazos y en espe^

cial el art. 69 del Reglamento de 23

de Diciembre de 1896 para la ejecu-

cic`n de citada ley, se publica el pre-

•ente edicto por si alguien tiene co-

nocimiento de laactual residencia del

aludido don Antonio García Flor^e,

se sirva participarlo á esta Alcaldía,

en obsequio al principio de equidad y
_justicia.

El citado D. Antonio Q^arcia Flores
es h^ Ĵ o do Josó y I{osa; de 54 años,

color rnoreno, ojoa melados, claros,
nariz aĥuileña, barba espeaa, estatu-

ra mediana.

Ru^e 10 de Noviembre de 1903.-

El Alcalde, Mariano Rold$n.-El Be•

cretario, Carlos Torres.

ALCARACEJOS

. Núm.824b

Don Joyé $odriguerc Blanco, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni-

^do efecto por lxtta de licitadores, el

arriendo $ venta libre de laa especies

de conaumo de ®sta villa, se arrien-

dan con facultad de la eaclusiva en

la venta al por menor las especies

que tienen este privilegio, cu^a su

basta se veriflcar$ por el sistema de
pujas á la 1!ana en estas Casas Con•

aiatoriales, al onceno día del en que

aparezca inserto este anuncío au el

80LETIN OFICIAL d9 la provincia, de

d1eZ á doce de la matiaea, bajo el ti-

po de la Hacienda, y el 100 por 100

do recargo municipal.

Paratomar parte en la subasta se^

fi^ requieito indispensabl® depositar

^Previamente el 5 por 100 del tipo de

las especiea que se trate de rematar,

debiendo el rematante prestar fianza

epn arreglo $ lo prevenido.

El pliego de condiciones que ha de

aervir de base ee encuentra de mani•

fl°sto en la Secrataria de este Ayun-
tamiento.

Alcaracejoa á 11 de No^iembre de

I903•-José Rodríguez.

^iubaqyuz 1:^ ^i;^isi:n
► Q1JE+7q 1^ :t^a9l p
iose ^ aDS•.is^ eb o
.'^S;'.::•;1'!ii 2fl^K9 Ul:

! ' ^ ,;. "r - :f3:1U 95 c^JO Y 9^LIt9V'^

^YÚI^TTAMIEÑ'I'O DE AGUILAR :-^ ^^ ub^^wi. ^i^=-^, ^á
' ,._ ^ T. 9b on:qoY l. otti. ►: í!i± 9r

, . • . ; . .,, .: .^ T 8^^r39 9^J ;(aiT^3^G 1 ::ti'S.

1^lE.g DE NOT'IE:fIBl>ZE
NUMERO 3814

AÑO DE 1903

DISTRIBUCION de fondos por gr^ipos para satisfacer•las obligacianes de dicho mes, acordada por el Ayuntamieaiet

y formada con sujecióu á lo que dispone el Real.decreto de 23 de Diciembre de 1902: ^. ^ ^ ^

Grnpos Cwpitulos
I i que corre^-

oegt^n el Reall p ^nden
en el

deoreto. ^ Ereaupneato

t< :^i ^^;. •^ c^ i^,

1.'

3.°

4.°

1.°, 6.°. Y

7.°

GASTOS OBLIGATORI^OS DE PAGO IN^fEDIaTO

^'{(:1')JU '3i

•1.'`^12^^:^i

, ,.o

Pesetá+á. '

°'Los de Seguros, contribucioaes é impuestos relaxivo^ á los bienes^ ^ _^ •^^^^^ al^

y P
iPersonal y material de instruccióñ pública que le estAn impuestos

•I ,y c'upitales del Municipio y loa de. su administr^Ción, conser
vación re aracidn 618 86

por las leyes y disposiciones emanadas del Gobieino.•- ... I ^
iPersoual, material y manutención de presos potires de las priaio- ^

, nes prec^^ntivas de partido judiciat y l03 de las municipales,
I construcción, conservación, .reparaeión, reforma ó alquiler de ^

los lo ĉales correspondientes. . . ^ 67^
• Locales y mobiliario de los Juzñados municipales. ... ^ .

b.° ^^iaterial y sostenimiento de los Eatablecimientos de beneficeucia, ^

°. 5.°

corros. domiciliarios. . . . . . . . . • : .• . . . ^ 61 66
Su9CripCiÓn al BOLETIY OF1(:IAL y$ la GaCet`u d8 ^ladrid. . 6 66
^Encabezamiento de consumos. . . . . . . . . . . . ^ b.704 87
:Gontingente provincial y sus atrasos.. . . . . . . 4.7^0
Suministro^ al Ejército . . . . . . . . . . . . . . ^^ b8 33
'Sanidad é Higiei^e. . . . . . ' . . . . . . . . 63 1G

° Intereses y amortización de los empré^titos, el importe de ^ias^
', obligaciones y coutratos colebrados y de los réditos y conse-

cuencias db los miymos, de las deuday, cenaos y pensiones re
,. conocidas y liquidadas y demás cargas. . . . , . . .

1.° al 6.• ,Los queesijan elcump!imieutoyaplicación inmediata de las leyes.

^^• ' GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIBLE

6.° ^Construccibn, conservación y reparación de las obras públicas. ^ 1.082 99
2.° ^ Yolicía de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . ^ 83 33
3.• ^Po!icia urbana y rural. . . . . . . . . . . . . .^ 212 49

11.° !Imprevistos y calamidades públícas. . . . . . . . . . I i'S39 49
^ IFomento del arbolado.. . . . . . . . . ; . . . .^ ^

dad de loa actos manicipalea .. . . . . . . . . . . .

presentación del Alcalde. . . . . . . . . . . . ! 1.209 60
^ Los de impresiones, auuncios y demás necesarios para la publici-^

^ Valor de los lotes adjudicados ó repartidos á titulo lucrativo por
aprovechamientos comunale3 tí quE se refiere el pá,>rrafo último
del artículo 134 de la ley ^uuicipal. . . . . . . .

1.° Persoual y material de las dependencias y oficinas, y los de re-

GASTOS VOLUNTARIOS

9.•

1.° y 4.°

Festejos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . j
1'undación ó construcción de nuevos Establecimientoa de ense- I

i"lanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Subvención de ferrocarriles y otras obras ó servicios convenien-;

tes al interés público . . . . . . . . . . . . . . . ^

TOTA GE:IERAL. . . . . . ^

;19,600 I^,

: ^ ^:

i

3 . 42'1 80

330 $2^

^^ 28.3b8 76

La presente distribución asciende á la egpresada cantidad de veinte y tres mil trescientas cincuenta y ocho pe•
setas con setenta y seis céntimos.

Aguilar 1° de Noviembre de 1903.-EI Alcalde, Carlos Carrillo.-P. A. D. A.: El Secretario, Luis Arcos.

CONQUISTA

Núm. 3i38

Don Fcsnciaco Cabrera Muffos, Alcalde pre-

sidente del Aynntamiento conatitucional

de eata villa.

Iiago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia,en la sesión ordina•
ria celebrada el dia ocho del actual,
acordó que, hallá^ndoae deaempeñada
interinamente la Secretaria de este
Ayuntamiento, dotada con el sueldo
anual de 1.825 pesetas, oe anuncie la
^acante por término de treinta días,
para que los aspirantes presenten sus
solicitude^ en eata Alcaldia, y espira•

do que sea dicho p!azo se proveerá en
propiedad $ favor del que reuna me•
jores condiciones, $ juicio del Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público por medio

del presente para que llegue á conoci-

miento de todo el que la desee, y en

cumplimiento de lo que disponen los

artículos 122 y 123 de la vigente ley

Municipal.

Conquista 11 de Noviembre de

1903.-Francisco Cabrera ^iuñoz.

4.143 71j
3 . 6•L7 90 ^

141 66 `

,

189 16

MONTILLA

N^im. 8215

Don José Yera y Frenero, Jnea de instrac-

ción de eata ciadad.

Por el preaente se eacita el celo de
todas las autoridades y agentes de la
policia judicial, para que procedan á
ordenar ^ practicar, reapectivamea-
te, diligencias de investigación para
averiguar el paradero de loa cerdoa_
cuyas aeñaa se ezpresan A continna-
ción, que han sido austraidoa el dí^

d UZGADOS
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^einte y ocho de Octubre paaado, de
la casi]]a ]lamada °Algarbea^,,dé ea•
#e término, propioa de Antonio de la
Paz Polonio, de estos vecino^, proce-
diéndose en su caso á la intervención
de dichos cerdos ^^^ten•ciórl• de sus
poseedorea, si no acreditan su legiti•
^na procedencia. -

Asímismo se ruega y encarga se
proceda á la detención de José Serra-
no Gareia (a) Chato de la bella, y de
nn anjeto que le acompaña, de esta-
txr&zQgular, delgado, moreno, ^ vis-
te dé elaro, ]os cuales se cree sean
los .autores de dii:ha sustraccibn, pó-
-niéndolos á mi disposición en la cár-
cel de esta ciadad, pues así, lo, tengo
mandado en auto de este dia, dictado
en el sumario quó por tal hecho ias- •

4xuyo.
Dado en Montilla á tres de Noviem-

bre de mil ^ovecientos treá.-José
^era.-El ac^uario, Agustin Maldo-

^ado. .
Señaf.

' Treinta cerdos primales, diez y nue-

7►e hembras y once machos, pelo ne•

gro, las orejag rasgadaa y una inos ^

^queta; nna pt>terca con^las.orejas cor-

tadas, dos mltniatbos y uno cano, y

con peso de dos á trea arrobas.

AGUILAR

Pii^m. 3216 ^ ,, t

Don Mariaeo Halcdn y(3ntidrrez de Acu ŭa

Jncz de ina rnccidn de este partido.

Por la presente requisitoria, que se
insertará en ^la^ Gucetá de láá^drid y

Boletines oficiales de esta proviucia 3^
rle Ciudad Real, se, cita á los procesa^
dos José Mar?^a Olvarez Jironés, de
veinte y dos años de edad, aolteró;
aatural de Osuna, y vecino de Valde ^

peŭas, jornaléro, hijo de Frañcisco;y
de Isabel, y sin..instrucción; Pablo A1-
varez Garcia, de veinte y^ocho años,^
casado con Ana )líayorga, hijo de Fé
lix y de María, natural y vecino de
Cabra, encajero, y con instrucción, y
José García 1^Iavas, _ de quince ACios,
hijo de Francisco y de ^iaría, natural
y vecino de Cabra, jornalero, con ins
trucción, hoy los tres quíncalleros,
para que-en el término de díez día ŝ ,

contadoa desde la inserción dQ ]a pre
aente en los dichos periódicos oficia
les, se presenten en la cárcel de este
partido á los ^^fine^c de notíBcarles la
prisión decretada contra los mismos;
bajo apércíbimientó qué d© no verí
8carlo en dicho término les parará
el perjuicio que ..^haya ingar en dere-

cho.
Asímisnl0^r.equier.o.á~las autorida-

des, tanto ciailea como militares éin-
dividuos qtie eom,{ponen,ia policía ju•
dicial, para que se practiquen activas
y eficaces diligéñciíts en la busca y
captura, de dicbos=indivídnoe, y caso
de ser habidos sean pt^estos, 6on }as
eegnrirlades;^canoenientea; en la cár-
oel de este partidbl á mi disposición.
Pues asi ío Eengo acordAda prestando
cnmplimierrto á arden de la Audien-
Cia prov^incial de Córdoba.

Dado en Aguilar-A:siete:de Noviem•
bre de mil novecient^s tres,-Ddariano
^alcón.--•El actuario, Timoteo Sán-

chcz.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MARTOS _

' N{^m.871^1

Don Jnlidn Cal'ejae y Lópes, 3aeu d• ina•
tr^ccidn de e•ta cindad y en Ia:tádo.

Por la presente requiritoria ae cita,
llama y emplaza á un tal Qervasio
Hidalgo, vecino de Puente Jeníl, ven-
dedor ambulante de dulces, de unoa
cincuenta a$os de edad, viudo, de es-
tatura regular, grueso, color moreno,
pelo canoso, viste gorra, blusa clara
á cuadros, pantalón también claro y
botas de color, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en el tétmino de diez dias,
a contar desde el siguiente al en que
la presente aparézca inaerta en la Ga•
ceta de Madrid y Boletines o^ci.ales de
Jaén y Có^doba, comparezca en este
Ju:gadó á responder á]os cargos que
le^ resultan en causa que en su contra
•e instruye por Eustracción de efectos
á b^arta Salvador Toribio, de eato4
vecinos.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas ]as autoridades, tanto civiles
como militares y demás agentes de !a
policía judicial de lá Nación, den or-
den á sus dependientes para que pro-
cédan á la busca y captura de dicho
procesado, ol que caso de ser h, ► bido
pondrán en la cárcel de eate partido,
con las seguridades convenientes.

Dada en )lfartos á doce de Noviem-
bre de mil novecientos tres.-Julián
Callejas.-P. S. )yi., Licenciado Pedro
Ocaíia.

fa^lric^ milii2r d^ h^^ridas áe C^ráoba
:^7{^m: $241

' AI^ UNC70

1; Subinteodenie c.ilitar Director de la Fá-
brica r..il t• r de harinar^ do eata pluza.

Hare saber: que debiEndo proce^

derse en virtud de orden del eacelen-
tísimo seiior Intendente Jefe de la Sec-
ción de Administración militar del Mi-
nisterio de laGuerra,fecha 19 de0ctu-
bre tiltimo, á la venta por subasta pii^
blica de loa aprovechamientos de sal-
vado y aecñáduras que se produzcan
de lá elaboración de barínas de este
Estab'ecimiento, desde 1.° de Enero de
1904, d fin de Diciembre deI mismo
año y un mes más de 1906, si convie•
ne á la Administracibn militar, se
convoca por el pre^ente á una pública
y formal licitación, que tendrfi^ lugar
en esta Fábrica, sita molino de San
Rafael (Campo de a Verdad) el dta 21
de Diciembre próximo, á las doce del
día; é. euyo efecto se hallará de ma•
nifiesto en dicha dependencia el co-
rlrespondiente pliego de condiciones,
todos los dias hasta el de la subasta.

Para tomar parte en el expresado
acto ha^i do presentarae las proposi-
cicnes en pliegos cerrados y egtendi•
das en papel del sello.de la clase on-
cena, 3 acompañadas del respectivo
ta:ón del depósito de garantia, cuyo
importe, con las cautidades del pre-
eio de^ lóe artíéulo$, aparecerá calcu-
lado ^en e1- estado de •precloe límites
que previa y oportunamento tendrá
publicación.Dichas proposiciones ban
dc e^t:,r Srmtidas por sua autor^s, no

contendrán enmiendas ni raspaduras,
eYpresando en letra el precio del
quintal métrico de salvado y aecha-
duras, debiendo estar arregladas i^
cuantas prescripciones referentes al
objeto se eatipulan en éi pliego de su-
basta y al siguiente modelo.

Córdoba 14 de Noviembre de 1903.
-Luís Jiménez. •

Modelo ds propo^ición

Don F. de T., vecino de. ...., y do-
miciliado en ]a calle ó plaza de. ....,
enterado del anuncio, pliego de con-
diciones y estado de precios límites
para contratar ]a venta de loa apro•
vechamientoa de aalvado y aechadu^
raa que se produzcan fle la elt ►bora-
ción de harinas en la Fábrica militar
de esta plaza, desde 1.° de ]l;nero de
1904 á fln de Diciembre del mismo
año , itn mes más de 1906, si convie-
ne á Ia Administración militar, ae
compromete á adqu rir loa ezpresa
dos artículos á los precioa siguientes:

Et quintal métrico de salvado á(en
letra) tantas pesetas.

EI quintal métrico de aechaduraa á^
(en IetraJ tantas peaetas.

- (Fechs y firmá.)

SEC^►1C^^1 [^E A^UNCIOS

En apoyo de la advertencia
que be hace en la cabeza de este
periódicŭ oficial, y para mejur in-
^eliĝencia de cuantoa en el or
den oiicial ó particula^ pnbliquen
anuncjus, s®a cual fuere su pro-
cec:encia, se insextan ^ continua-
ción va^ius artículos del Real de-
creto 1e 26 de Abril último:

A rt. ^3.°' En los pliegos de con-
úicionea se conslgnarán necesa-
riameLte, ent-re atras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncius, hanorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarius que autoricen
Ia sut^aata, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
eione la eubasta y forinalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que lst
cuantía total de éste egceda de
60.OOrJ pesetas.

Art. 23. t,as C o rp o racionee
provinciales y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que autoricen
las st^bastas, los derechos por
pllos devengados y loa suplemen-
tos adelantadoa por los mismos,
asi como lus derechos de inser•
ción de los anun^ioe en los pe•
riódicoA oficialea, cuidando de re-
ibtegrarse del re^na^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaetos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla d.a del art. 8.°

Laa Corporacíónes • provincia•
tes y municip^alee no procederán
al otorgamiento de la^eecritura
de loa contrat,os en qaé tal^ins^
trumento público . su ei^ja, ^ai>t
que, en el aeto da l;df'erencia, ^-
hiban los r^maíantes el reHguax^
cio de ^aber constitttído l^, fianza
de^t?itiva. ^ •^

En la imprenta del "Diario dé•
Córdoba, Letrados 18, se halla>^
de venta:

CUENTAS
de caudales y de ordenación. -

APLN DICE
á los amillaramientos de r>t^stica ^'
urbana.

PRESUPUESTUS
Los impresos para la formaci^

de presupuestas.

Li^tas de embarqu^^
con arreglo al últ,imo modelo.

RELACIONFS
de altas y bajas de matrícula, coi^
sujeción á las prescripciones v^-
gentes.

JUSTIFICANTES
de re^ista.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

RECIBOS
para la cobranza del in^puesto do
consumos.

Repar^imit ntos
de las riqaezas rús:ica y urhana;
sus Iistas cobratorias y estados.

LIBRA1^tIENTOS
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto^
MaSores Augiliares y de Caja.

LA S GT^IA S
para la compra y venta de cab^
lierías.

LOS EXPEDIEl`^°•
tes para,guardss jurados.

LOS LIBROS
para la contabili^iad municipal•

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
vagos 3^ sueldos.

^Cédula,s de apremi^`
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril de
! 900. •

^ RErUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice d^
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana. ,
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